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Región recibe autorización clave
para plan de inversiones al 2035
PDZE considera 144 proyectos para la región y una inversión de 2,2 billones de pesos durante los próximos 10 años.

Germán Pozo Sanhueza
cronica@estrellaiquique.cl

En Santiago se concre-
tó la entrega de la re-
solución que habilita

el inicio de la implementa-
ción del Plan de Desarrollo
de Zonas Extremas (PDZE)
para Tarapacá. En el Pala-
cio de La Moneda, el gober-
nador regional, José Mi-
guel Carvajal, recibió el
documento de manos del
ministro del Interior sa-
liente, Álvaro Elizalde; del
ministro de Hacienda, Ni-
colás Grau; y de la subse-
cretaria de Desarrollo Re-
gional y Administrativo,
Francisca Perales.

"Conseguimos un últi-
mo acto administrativo
del gobierno de Gabriel Bo-
ric", sostuvo la autoridad
regional, destacando que
la resolución es un paso
clave para poner en mar-
cha el plan.

Carvajal precisó que la
iniciativa involucra una
inversión de 2,2 billones
de pesos, recursos que se-
rán movilizados por el Es-
tado a través de distintas
instituciones y fuentes de
financiamiento. "Hoy se
cierra un largo trabajo de
dos años", expresó.
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RESTA QUE RESOLUCIÓN SEA SOCIALIZADA CON EL CONSEJO REGIONAL DURANTE MARZO PARA SU PUESTA EN MARCHA DEFINITIVA.

Carvajal recalcó que,
tras un trabajo sostenido
con distintos actores regio-
nales y el Gobierno, se ha
logrado construir una ho-
ja de ruta orientada a ce-
rrar brechas y proyectar el
desarrollo del territorio.
"El PDZE es la política de
inversión más relevante
para Tarapacá en las próxi-

2,2
billones de pesos se in-
vertirán en proyectos
con miras al 2034 en la
región.

mas décadas", puntualizó.
Desde el Gobierno Re-

gional explicaron que esta
resolución corresponde al
penúltimo paso para la
puesta en marcha definiti-
va del plan, ya que ahora
sus detalles deberán ser so-
cializados con el Consejo
Regional durante marzo,
en una fecha que aún no

ha sido definida.
El PDZE comenzó a ges-

tarse en 2022, cuando el
gobernador planteó al Pre-
sidente la necesidad de
que la región contara con
un instrumento especial
de inversión para enfren-
tar sus brechas territoria-
les. La propuesta fue acogi-
da y dio paso a un proceso

de elaboración participati-
va encabezado por el Go-
bierno Regional, en el que
también participaron mu-
nicipios, servicios públi-
cos, universidades, repre-
sentantes del sector priva-
do y organizaciones socia-
les.

La estrategia con hori-
zonte al año 2035 reúne
144 iniciativas estratégicas
en diversas áreas. Entre
ellas figuran proyectos de
salud, como el nuevo hos-
pital de Iquique, centros
de atención primaria y
equipamiento para la red
asistencial. También in-
cluye obras de infraestruc
tura vial y conectividad,
con mejoras en rutas y ac-
cesos logísticos vinculados
al Corredor Bioceánico.

A lo anterior, se suman
iniciativas de seguridad
pública, educación y for-
mación técnica, además
de proyectos de infraes-
tructura portuaria, logísti-
ca y transporte. La cartera
incorpora igualmente in-
versiones en agua potable
rural, saneamiento y ges-
tión hídrica; obras de miti-
gación de riesgos natura-
les; y equipamiento cultu-
ral, deportivo, patrimonial
y de espacios públicos.

MUNICIPIO DE ALTO HOSPICIO

POR SU IMPORTANCIA EN LA HISTORIA AERONÁUTICA CHILENA.

Buscarán declarar monumento
nacional a una torre de control
La Municipalidad de Alto
Hospicio comenzó a im-
pulsar una iniciativa
orientada a proteger uno
de los vestigios de la anti-
gua Base Aérea Los Cóndo-
res. Se trata de la torre de
control que aún permane-
ce en pie que busca obte-
ner la declaratoria de Mo-
numento Nacional.

La propuesta fue dada a
conocer durante una cere-
monia conmemorativa
por el centenario del Gru-

po de Aviación N.º 1, ins-
tancia en la que se recordó
el origen de esta unidad
militar fundada en 1926,
en pleno proceso de desa-
rrollo de la aeronáutica
militar dentro del Ejército,
antecedente directo de la
actual Fach. Según se dio a
conocer, el municipio abri-
rá el expediente necesario
para iniciar el proceso for-
mal de postulación. El tra-
bajo será coordinado por
la Dirección de Cultura y

Deportes.
El director regional del

Servicio del Patrimonio ,
José Barraza Llerena, ex-
plicó que para declarar la
torre como Monumento
Nacional se debe elaborar
un expediente que identi-
fique los valores del in-
mueble. "Este expediente
lo puede preparar una per-
sona natural o una institu-
ción, en el que se identifi-
que si hay valor histórico o
arquitectónico o también,

valores emergentes que
van surgiendo".

Añadió que, debido a
que se ubica en un área
donde opera una empresa,
también se deben definir
criterios de intervención:
"Se puede generar un polí-
gono que defina el área
protegida porque si se ha
mantenido por tantos
años, de una u otra mane-
ra, es un elemento que
evoca parte de la historia
de la aviación chilena".
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